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 C/ VALENCIA Nº 333 2º 2ª

                           
 08009 BARCELONA

Muy Sr. Nuestro:

Agradecemos la confianza depositada en nuestra comunidad ICT-FACIL. Esperamos que los servicios que en ella se prestan sean de su utilidad.

En el presente documento puede encontrar el detalle del funcionamiento de las subastas ICT-fácil.

Quisieramos recordarle que éste documento está firmado digitalmente a su recepción, hecho que garantiza su plena aceptación por nuestra parte así como su validez legal.

No dude en contactar con nosotros vía Internet o a través del C.A.C para cualquier consulta o sugerencia.

Atentamente,

Oscar Marcos

Director Técnico

IP. FERCASA, S.L.
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SUBASTAS ICT-fácil

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
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Descripción del servicio

ICT-fácil pretende ofrecer una amplia gama de servicios relacionados con los Proyectos de Infraestructuras Comunes de Telecomunicación.

Siendo estos proyectos indispensables para la construcción de edificios plurifamiliares y conjuntos de viviendas unifamiliares, surge una nueva demanda en el ámbito de la construcción; el proyecto de ICT es un proyecto de carácter técnico que define unas necesidades y unos requisitos en materia de telecomunicaciones que deberán ser implementados físicamente.

Las subastas ICT-fácil persiguen el objetivo de facilitar la comunicación entre promotores e instaladores de ICT, siendo pues un servicio añadido a la comunidad, emulando en la red una subasta real. Por ello, el funcionamiento de las subastas ICT-fácil no dista en exceso del funcionamiento de las subastas más tradicionales; básicamente, un promotor pone en la subasta un proyecto técnico de ICT y los instaladores pujan por él. Finalmente, el promotor decide cuál de las ofertas le parece más atractiva.

Sin embargo, sí hay alguna diferencia notable entre las subastas ICT-fácil y  las más tradicionales; ello justifica la existencia de este documento.

En relación al coste del servicio, basta decir que introducir un proyecto de ICT en las subastas ICT-fácil (acción realizada por el promotor), o realizar una oferta por la instalación de las ICT descritas en alguno de los proyectos en subasta (acción realizada por el instalador de ICT), no supone ningún coste. Sólo los instaladores correspondientes a las ofertas elegidas por el promotor como ofertas ganadoras deberán abonar una pequeña cantidad (ver este mismo documento para más detalle) en concepto de comisión. Dicha comisión se facturará sólo si el instalador ganador desea proseguir con el proceso de adjudicación, una vez conocidas las intenciones del promotor.

1.2 Objetivos del documento

Los objetivos de este documento son proporcionar una visión global a promotores, arquitectos e instaladores de ICT sobre el funcionamiento general de las subastas ICT-fácil.

2. Fases de la subasta ICT-fácil

La subasta del proyecto tiene distintas fases de evolución; en cada una de ellas varían las opciones disponibles. A continuación se detallan las fases de la subasta ICT-fácil.

· Fase I: El promotor introduce el proyecto en la subasta ICT-fácil

Dicha acción puede ejecutarse por dos caminos distintos: o bien indicando la introducción del proyecto en la subasta durante el mismo proceso de contratación del Proyecto, o bien desde la zona de seguimiento de encargos en ICT-fácil, accediendo a la ficha del proyecto en cuestión y pulsando en ‘Subastar’.

· Fase II: El promotor define las fechas de la subasta

Una vez introducido el proyecto en la subasta, faltará definir las fechas de inicio y de fin de subasta. Para ello, basta acceder a la zona de subastas y pulsar en ‘Entrar fechas’.

Para introducir dichas fechas, recuerde las siguientes consideraciones:

a. La fecha de inicio y la fecha de fin de subasta deben dejar transcurrir como mínimo dos días laborables entre ambas.

b. Durante el período comprendido entre ambas fechas, los instaladores registrados en ICT-fácil dispondrán en su zona de subastas de  la información necesaria para poder realizar una oferta, en el caso de desearlo, al promotor correspondiente. Las ofertas recibidas durante este período se recogen y se muestran en la zona de subastas personal del promotor correspondiente.

c. Las fechas de inicio y fin de subasta son modificables por el promotor. Sin embargo, hay algunas restricciones:

· La fecha de inicio, obviamente, sólo puede modificarse antes de que dé comienzo la subasta (o sea, antes de alcanzarse la fecha de inicio de subasta introducida originalmente).

· La fecha de finalización de subasta puede modificarse para provocar un cierre anticipado de la subasta o una prolongación de la misma. La nueva fecha para finalizar la subasta debe permitir transcurrir un mínimo de dos días laborables a partir de la fecha inicial de la misma y a partir de la fecha en que se realice el cambio.

· Fase III: Se inicia la subasta

Una vez alcanzada la fecha inicial para la subasta, el proyecto se hallará disponible en la zona de subastas de los instaladores. ICT-fácil mandará un e-mail de aviso de “Nueva subasta” a los instaladores cuyas zonas de influencia coincidan con la provincia de la promoción objeto del proyecto.

· Fase IV: La subasta

Durante la subasta, los instaladores disponen en su zona de subastas de los proyectos de ICT insertados por los promotores.

La información de que disponen los instaladores es limitada: por un lado, disponen de la información más básica y orientativa del proyecto en la red. Dicha información podría compararse a la de la ficha de seguimiento del proyecto disponible para el promotor, exceptuando los datos personales e identificativos (dirección concreta...). En el caso que les interesara el proyecto, disponen también de un documento similar al proyecto de ICT entregado por ICT-fácil al promotor: en él se describen los componentes necesarios para la instalación de la ICT y se muestran las características más relevantes de la promoción. Como en el caso de la ficha, se eliminan los datos personales e identificativos, por motivos de confidencialidad.

Los instaladores que así lo deseen podrán, durante esta fase, introducir sus ofertas para las empresas promotoras por la ejecución del proyecto de ICT; dicha oferta recoge el importe, la forma de pago preferida y el tiempo estimado de obra.

Las ofertas recibidas se muestran en esta fase en la zona de subastas personal del promotor correspondiente: junto a las ofertas por el proyecto dispondrá, además, de los informes comerciales de los instaladores correspondientes (de los cuales se habrán eliminado también los datos personales e identificativos), si estuvieran dichos informes disponibles.

Durante esta fase el promotor puede modificar la fecha de cierre de la subasta: si ello ocurriera, se informaría por mail a todos los instaladores cuyas zonas de influencia incluyesen la provincia de la promoción. Como mínimo, dispondrían todavía de dos días laborables para introducir su oferta en ICT-fácil.

· Fase V: Fin de la subasta

Alcanzada la fecha prevista para el cierre de la subasta ICT-fácil genera y envía por mail al promotor un informe de cierre de subasta, donde se recogen las ofertas más interesantes, el importe medio ofertado, el número de ofertas recibidas y otros datos de interés.

En su zona personal de subastas, el promotor dispondrá de un informe más completo, con todas las ofertas recibidas. En dicha zona podrá, además, escoger hasta tres ofertas de las recibidas.

Las opciones disponibles son varias:

· Dejar la subasta desierta

· Escoger una oferta ganadora

· Escoger una oferta ganadora y hasta dos ofertas más como suplentes

Una vez hecha la elección, ICT-fácil genera un informe de resultado de subasta para los instaladores. En el caso que hubiera alguna o algunas ofertas elegidas, se les comunicaría por mail a los instaladores pertinentes.

En el informe para los instaladores, simplemente se da un listado con todas las ofertas recibidas por el promotor; el objetivo es que los instaladores puedan posicionarse y conocer la fluctuación de los precios ofertados.

· Fase VI: Petición de datos

Los instaladores elegidos dispondrán, en su zona personal de subastas, de la opción de ‘adquirir’ los datos del promotor necesarios con el objetivo de ponerse en contacto y alcanzar una relación contractual. Es en este proceso final de petición de datos cuando se factura a los instaladores, elegidos por el promotor, que soliciten dichos datos un pequeño importe en concepto de comisión.

Dicho importe se detalla durante los próximos apartados.


3. Ofertas

3.1 Ofertar

Durante la fase IV del proceso de subasta, los instaladores registrados en ICT-fácil podrán introducir sus ofertas por la instalación de los elementos requeridos por las ICT de los proyectos en subasta.

Para calcular estas  ofertas, el instalador dispondrá de la información precisa en su zona de subastas: básicamente, como se ha comentado en apartados anteriores, dispondrá de una ficha con los datos más generales y de un documento donde se recogen las principales características de las instalaciones descritas en el proyecto de ICT.

Dichas ofertas se basan fundamentalmente en:

· Importe por la instalación de los elementos requeridos por la ICT (incluyendo materiales)

· Tiempo estimado de duración de la obra

· Forma de pago preferida

Un mismo instalador puede introducir más de una oferta por el mismo proyecto; la nueva oferta, pero, deberá mejorar las condiciones generales ofrecidas. Básicamente, la nueva oferta deberá incluir un importe no superior al ya introducido anteriormente; el sistema rechazará ofertas que no mejoren las condiciones ofrecidas por el mismo instalador en ofertas anteriores.

Las ofertas realizadas se complementarán con los informes comerciales de los instaladores correspondientes, en el caso que dicho informe comercial esté disponible.

3.2 Resolución ofertas

Finalizada la subasta, el promotor dispondrá de un informe en el que se resumirán todas las ofertas recibidas de los instaladores. Llegados a este punto, el promotor deberá escoger una oferta ganadora; opcionalmente podrá escoger también hasta dos ofertas suplentes)

Los instaladores elegidos, si los hubiese, podrán adquirir los datos del promotor para ponerse en contacto y establecer una relación contractual. Para adquirir esos datos, bastará con finalizar el proceso “Petición de datos del promotor”, iniciable desde la zona de subastas personal de los instaladores elegidos.

Al completar el proceso de petición de datos, el instalador dará consentimiento a que se le facture un pequeño importe en concepto de comisión. Dicho importe se calcula según la siguiente tabla:


Y teniendo en cuenta que en ningún caso el importe sobrepasará unos límites inferior y superior:


4. informes comerciales para instaladores

Aún no siendo obligatorio disponer de un informe comercial, es altamente recomendable, por su aportación a la oferta que recibe el promotor.

ICT-fácil pone a su disposición un enlace con una agencia de Informes Comerciales; si lo desea, indíquenos su voluntad de recibir dicho informe comercial mediante las opciones disponibles en la Zona del Instalador.

5. Alcance del servicio

El servicio de subastas ICT-fácil tiene como propósito principal facilitar la comunicación entre promotores e instaladores.

Los promotores e instaladores que intervengan en el servicio de subastas tienen la obligación, según las ‘condiciones del servicio’ , disponibles en www.ict-facil.com, de introducir datos veraces, con el fin de no adulterar ninguno de los procesos disponibles o servicios ofrecidos.

ICT-fácil garantiza la veracidad y el origen de las ofertas y promociones, pero la relación contractual se debe establecer fuera de este marco, directamente entre el promotor y el instalador; por ello, ICT-fácil no puede asumir responsabilidad alguna por el no establecimiento final de un contrato entre ambas partes.

� EMBED Excel.Sheet.8  ���





� EMBED Excel.Sheet.8  ���










Página nº 3 de 8

_1064162549.xls
Hoja1

		

								Instalador ganador				Instalador suplente

								0.1% del				0.05% del

								importe ofertado				importe ofertado

								Instalador ganador				Instalador suplente

				Importe Mínimo				3000				1500

				Importe Máximo				10000				5000





Hoja2

		





Hoja3

		






_1064162571.xls
Hoja1

		

								Instalador ganador				Instalador suplente

								0.1% del				0.05% del

								importe ofertado				importe ofertado

								Instalador ganador				Instalador suplente

				Importe Mínimo				3000				1500

				Importe Máximo				10000				5000





Hoja2

		





Hoja3

		






